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JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ FIGUEROA MARIA EUGENIA s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE.
147/23.-

CONCEPCION, 19 de septiembre de 2023.-

I).- Agréguese la boleta acompañada y constancia de inscripción de AFIP.- II).- Previo a resolver,
siendo la Ley de Defensa del Consumidor de orden público (art. 65 Ley N° 24240), se dispone: A).-

Notifíquese a la parte actora a fin de que en el término de 5 días integre el título objeto de la
presente ejecución con la documentación complementaria.- B).- Pasen los autos al Cuerpo de
Contadores Oficial del Fuero Civil, a efecto de que practiquen planilla comparativa de las siguientes
tasas de intereses: 1- Tasa de interés pactada en la solicitud de préstamo personal, suscripto por el
demandado y obrante en autos; 2- Tasa promedio para préstamos personales - BCRA; 3- Tasa
activa cartera general (préstamo) nominal anual vencida a 30 días que utiliza BNA; 4- Tasa activa y
media cartera general (préstamo) nominal anual vencida 30 días que utiliza BNA. 5- Tasa prevista
por el art. 16 de la Ley N° 25.065.- C).- Fecho, dése vista al Sr. Agente Fiscal para que se expida,
conforme los antecedentes obrantes en autos, si se dio cumplimiento con el Art. 36 de la Ley de

Defensa del Consumidor, especialmente en lo que respecta a intereses.- III).- Líbrese oficio a la
Dirección de Rentas de la Provincia de Tucumán, a fin de que sirva verificar e informar sobre el pago
del impuesto de sellos del documento base de la presente ejecución, detallando los datos
identificatorios de la parte actora, debiéndose adjuntar copia del mencionado instrumento.- MLC.-
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